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VISTO el Expediente N0 1-0047-0000-11320-15-5 del registro de la
!

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología IMédica

ANMAT;y

CONSIDERANDO:

Que la firma LABORATORIOSPHARMATRIX-DIVISIÓN DE THERABEL

PHARMAS.A., solicita la limitación de la Co-Directora Técnica.

Que la documentación presentada ha satisfecho los requisitos de la

normativa aplicable.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado
I

intervención. 1
Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el I ecreto

I
N° 1490/92, por el Decreto N° 1886/14 Y el Decreto N° 1368/15.

Por ello;
,

" I
ELADMINISTRADOR NACIONALDE LAADMINISTRACION NACIONAL IDE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

.~:.-. DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase a la farmacéutica Señora VIRGINIA ALICIA PiLUFFO,

Documento Nacional de Identidad N° 17.198.376, Matrícula Provincial N° 13.420,
I "

como Co-Directora Técnica de la firma LABORATORIOSPHARMATRIX-DIYISION

i I1 ,,1/



I
"2015 - A{;¡O DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLO~ LIBRES".

I
DISJPOS;iCIQ,N N" g:3 2 5

I
•'Ministerio de Sa{ud

Secretaría áe (j'o{iticas,
'l(gguCacióne Institutos

)l3V!MJlT
i

DE THERABEL PHARMAS.A., con domicilio en la calle Arenales N° 259, I+alidad

de Ramos Mejía, provincia de Buenos Aires, a partir del 22 de septiembre del

2015.

ARTÍCULO 20.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Infor¡mación
I

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al

interesado y hágasele entrega de la copia de la presente disposición, CUrPlidO,

remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria

(ANMAT FEDERAL),a sus efectos. Cumplido, archívese.
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